
El presente documento se encuentra en versión pública en vista que contiene información confidencial de 
conformidad a lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública. Atendiendo además a lo 
resuelto Sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo con número de referencia 21-20- RA-SCA.
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ACTA MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE. En el salón de sesiones del Registro 

Nacional de las Personas Naturales; San Salvador, a las doce horas del día treinta y 

uno de agosto de dos mil veintitrés. Reunidos los miembros de la Junta Directiva del 

Registro Nacional de las Personas Naturales, Presidente Licenciado FERNANDO 

JOSE VELASCO AGUIRRE, Directivos: Licenciada CINDY MARIELLA PORTAL DE 

ACOSTA, Licenciado NELSON VLADIMIR CARCAMO BERNABE, Licenciado NOEL 

ANTONIO ORELLANA ORELLANA, Licenciado FELIX RUBEN GOMEZ AREVALO, 

Licenciada KAREN ELIZABETH GONZALEZ DE GIRON, Licenciado CIRO ALEXIS 

ZEPEDA MENJIVAR y Licenciado JAIME ERNESTO CERÓN SILIÉZAR, secretario de 

la Junta Directiva. el señor presidente procedió a desarrollar la siguiente agenda, dando 

lectura el suscrito secretario a la misma. 1. Establecimiento del Quórum. 2. Aprobación 

de la agenda. 3. Lectura y Aprobación del acta anterior. 4. Solicitud de autorización para 

el inicio de gestiones para el "SERVICIO DE AGENCIA DE PUBLICIDAD PARA EL 

RNPN", a través de Bolpros (Bolsa de Productos y Servicios de El Salvador), Para su 

aprobación o denegación. 5. Solicitud de autorización para el inicio de gestiones para el 

"RENOVACIÓN DE GARANTÍA PARA CLÚSTER HCI VXRAIL E560F, PARA EL 

RNPN", a través de Bolpros (Bolsa de Productos y Servicios de El Salvador). Para su 

aprobación o denegación. 6. Varios. Tomándose los acuerdos siguientes: 1. 

Establecimiento del quórum. Se estableció el quorum, con directivos conectados 

mediante video conferencia. 2. Aprobación de la agenda. El señor presidente sometió a 

aprobación la agenda. La junta directiva acuerda: aprobar la agenda presentada. 3. 

Lectura y aprobación del acta anterior. La junta directiva acuerda: aprobar el acta leída. 

4. Solicitud de autorización para el inicio de gestiones para el "SERVICIO DE 

AGENCIA DE PUBLICIDAD PARA EL RNPN", a través de Bolpros (Bolsa de 

Productos y Servicios de El Salvador). Para su aprobación o denegación. El señor 

presidente solicito colaborador de la UCP, para que presente 

este punto. Expuso que la Unidad organizativa solicitante: Unidad de Relaciones--{_/ 

Públicas y Comunicaciones, el Presupuesto: $ 97,000.00 (monto con IVA incluido). El a ' 

Origen de los fondos: Recursos Propios, la Forma de Contratación: A través de 

BOLPROS (Bolsa de Productos y Servicios de El Salvador) . El Tiempo de entrega: A 

partir de la fecha fijada en Orden de Inicio emitida por administrador de contrato, la cual 
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será emitida a más tardar el tercer día hábil después de negociado y cerrado el 

contrato. Subrayo, que El Registro Nacional de las Personas Naturales (RNPN) tiene la 

intención de promocionar los servicios que se ofrecen a los usuarios nacionales y 

extranjeros. Es fundamental el papel de la comunicación para dar a conocer la 

importancia de los servicios brindados y que sean valorados de forma positiva para su 

público objetivo, añadiendo conocimiento y valor a la marca. En ese sentido, se 

necesita contratar los servicios publicitarios para ejecutar el proceso denominado 

"SERVICIO DE AGENCIA DE PUBLICIDAD PARA EL RNPN". El objetivo de la 

contratación es ofrecer de manera moderna, transparente y en constante innovación, 

los servicios que se brindan a los usuarios a nivel nacional y exterior mediante 

campañas publicitarias y otras acciones de marketing. Apunto, que la contratación de 

servicios de agencia de publicidad tiene como objetivo posicionar al RNPN como una 

institución moderna, transparente y en constante innovación en los servicios que se 

brindan a los usuarios; esto se logrará por medio de acciones de branding, 

comunicacionales y difusión masiva de los servicios que se ofrecen a los usuarios a 

nivel nacional y exterior, a través de una agencia publicitaria. Que se propone como 

evaluador de la oferta a la Jefa interina de la Unidad de Relaciones Públicas y 

Comunicaciones. Señalo la normativa legal para este proceso. De conformidad con lo 

expuesto y a la Base Legal antes relacionada, se SOLICITA: a) Autorizar el inicio de 

gestiones del proceso de contratación Nº MB-11/2023-RNPN, denominado "SERVICIO 

DE AGENCIA DE PUBLICIDAD PARA EL RNPN", para el periodo comprendido a partir 

del cierre de la negociación y cierre del contrato hasta el 31 de diciembre de 2023, por 

medio de la aplicación del procedimiento bursátil, con la Bolsa de Productos de El 

Salvador, S.A. de C.V.; y una comisión del UNO POR CIENTO (1%) más /VA, para lo 

cual se instruye a la Administración, efectúe las acciones que fueren necesarias para 

cumplir el debido procedimiento legal. b) Autorizar al Presidente Registrador Nacional 

para suscribir, modificar o retirar las ordenes de negociación. c) Autorizar el trámite de 

las adendas y cruces de notas de las prórrogas de los plazos de entrega que puedan 

resultar de la modificación del contrato de dicho servicio. d) nombrar como evaluador 

de las ofertas para el presente proceso a la Jefa interina de la Unidad de Relaciones 

Públicas y Comunicaciones. e) Designar al Presidente Registrador Nacional la 
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atribución de sustituir y/o nombrar a otro evaluador de Ofertas, cuando por alguna 

situación especial fuese necesario. f) Nombrar como Administrador del Contrato 

resultante de este proceso a la , Jefa interina de 

la Unidad de Relaciones Públicas y Comunicaciones. g) Designar al Presidente 

Registrador Nacional la atribución de nombrar a otro Administrador del Contrato cuando 

por alguna situación especial sea necesario. Después de discutido este punto, la 

junta directiva ACUERDA: a) Autorizar el inicio de gestiones del proceso de 

contratación Nº MB-11/2023-RNPN, denominado "SERVICIO DE AGENCIA DE 

PUBLICIDAD PARA EL RNPN", para el periodo comprendido a partir del cierre de la 

, 1 -) negociación y cierre del contrato hasta el 31 de diciembre de 2023, por medio de la 

aplicación del procedimiento bursátil, con la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. de 

C.V.; y una comisión del UNO POR CIENTO (1%) más IVA, para lo cual se instruye a la 

Administración, efectúe las acciones que fueren necesarias para cumplir el debido 

procedimiento legal. b) Autorizar al Presidente Registrador Nacional para suscribir, 

modificar o retirar las ordenes de negociación. c) Autorizar el trámite de las adendas y 

cruces de notas de las prórrogas de los plazos de entrega que puedan resultar de la 

modificación del contrato de dicho servicio. d) Autorización del evaluador de las ofertas 

para el presente proceso. e) Designar al Presidente Registrador Nacional la atribución 

de sustituir y/o nombrar a otro evaluador de Ofertas, cuando por alguna situación 

especial fuese necesario. f) Nombrar como Administrador del Contrato resultante de 

este proceso a la Jefa interina de la Unidad de 

Relaciones Públ icas y Comunicaciones. g) Designar al Presidente Registrador Nacional 
\ la atribución de nombrar a otro Administrador del Contrato cuando por alguna situación 

especial sea necesario. 5. Solicitud de autorización para el inicio de gestiones para 

el "RENOVACIÓN DE GARANTÍA PARA CLÚSTER HCI VXRAIL E560F, PARA EL v_rA 

RNPN", a través de Bol pros (Bolsa de Productos y Servicios de El Salvador). Para ~ 

su aprobación o denegación. El señor presidente solicito 

colaborador de la UCP, para que presente este punto. Expuso que la Unidad ~ 
organizativa solicitante: Unidad de Infraestructura de Tecnología de la Información. El -1 !, 
Presupuesto:$ 117,500.00 con IVA incluido. El Origen de los fondos: Recursos Propios. O 
La Forma de Contratación: A través de Bolpros (Bolsa de Productos y Servicios de El 
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Salvador). Tiempo de entrega: Hasta 45 días hábiles contados a partir de la fecha fijada 

en la orden de inicio emitida por el administrador del contrato a mas tardar el tercer día 

hábil de cerrado y negociado el contrato. Refirió, que en el marco de la migración del 

Servicio REVFA a microservicios, es necesaria la renovación de la garantía de 3 

servidores pertenecientes a la infraestructura hiperconvergente VXRAIL que posee el 

Registro Nacional de las Personas Naturales, ya que esta es la destinada para alojar 

dicho aplicativo, lo que permitirá tener la seguridad de contar con los recursos 

necesarios y poder soportar la carga de las instituciones que lo consuman a nivel 

nacional. De la misma forma, esta plataforma hiperconvergente representa el 60% de la 

infraestructura de servidores por lo que mantener su disponibilidad en todo momento es 

crucial para el funcionamiento del RNPN, por lo que la renovación de garantía nos 

permitirá tener asistencia directamente de fabrica y cambio de piezas si se llegaran a 

dañar en algún equipo en modalidad 24/7, los 365 días del año. Presento el 

requerimiento de lo solicitado. Que se propone como evaluador de la oferta al Jefe de 

Unidad de Infraestructura de Tecnología de la Información. Presento la normativa legal 

aplicable a este proceso. De conformidad con lo expuesto y a la Base Legal antes 

relacionada, se SOLICITA: a) Autorizar el inicio de gestiones del proceso de 

contratación N" MB-12/2023-RNPN, denominado "RENOVACIÓN DE GARANTÍA 

PARA CLÚSTER HCI VXRAIL E560F, PARA EL RNPN", para el periodo comprendido a 

partir del cierre de la negociación hasta 31 de diciembre de 2023, por medio de la 

aplicación del procedimiento bursátil, con la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. de 

C.V.; y una comisión del UNO POR CIENTO (1%) más IVA, para lo cual se instruye a la 

Administración efectúe las acciones que fueren necesarias para cumplir el debido I 

procedimiento legal. b) Autorizar al Presidente Registrador Nacional para suscribir, 

modificar o retirar las ordenes de negociación. c) Autorizar el trámite de las adendas y 

cruces de notas de las prórrogas de los plazos de entrega que puedan resultar de la 

modificación del contrato de dicho servicio. d) Autorización del evaluador de las ofertas 

para el presente proceso. e) Designar al Presidente Registrador Nacional la atribución 

de sustituir y/o nombrar a otro evaluador de Ofertas, cuando por alguna situación 

especial fuese necesario. f) Nombrar como Administrador del Contrato resultante de 

este proceso a la , Analista - Programador de 
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la Unidad de Desarrollo y Mantenimiento de Sistemas. g) Designar al Presidente 

Registrador Nacional la atribución de nombrar a otro Administrador del Contrato cuando 

por alguna situación especial sea necesario. Después de discutido este punto, la 

junta directiva ACUERDA: a) Autorizar el inicio de gestiones del proceso de 

contratación Nº MB-12/2023-RNPN, denominado "RENOVACIÓN DE GARANTÍA 

PARA CLÚSTER HCI VXRAIL E560F, PARA EL RNPN", para el periodo comprendido a 

partir del cierre de la negociación hasta 31 de diciembre de 2023, por medio de la 

aplicación del procedimiento bursátil, con la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. de 

C.V.; y una comisión del UNO POR CIENTO (1%) más IVA, para lo cual se instruye a la 

Administración efectúe las acciones que fueren necesarias para cumplir el debido 

procedimiento legal. b) Autorizar al Presidente Registrador Nacional para suscribir, 

modificar o retirar las ordenes de negociación. c) Autorizar el trámite de las adendas y 

cruces de notas de las prórrogas de los plazos de entrega que puedan resultar de la 

modificación del contrato de dicho servicio. d) nombrar como evaluador de las ofertas 

para el presente proceso a Jefe de Unidad de Infraestructura de Tecnología de la 

Información. e) Designar al Presidente Registrador Nacional la atribución de sustituir y/o 

nombrar a otro evaluador de Ofertas, cuando por alguna situación especial fuese 

necesario. f) Nombrar como Administrador del Contrato resultante de este proceso a la 

Programador de la Unidad de 

Desarrollo y Mantenimiento de Sistemas. g) Designar al Presidente Reg istrador 

Nacional la atribución de nombrar a otro Administrador del Contrato cuando por alguna 

situación especial sea necesario. 6. Varios. No se discutieron. No habiendo nada más 

que hacer constar, damos por terminada la presente Acta y para constancia firmamos. 

Lic. Fernando José Velasco Aguirre 
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